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PRECIO DE SUSCRIPCION €1®?* Franqueo Concertado’ 

: BOLETIN^ OFICIAL 
PRECIO DE INSERCION

i Par un mes .....................  B’M , 
Por motes......... i5’M ¿6 la provincía de Logroño 
Por se^a metes ............ 30 00 • * O 
Por ufi aflo .................. •...60’00 ’ 

Se publica los Martes, Jueves y Sábados 
. Nûmeco euelito 0’75 oéntlmoe * , * 

. mes corriente....................... Advertencia.—No s«, '’dmiftirán, para su inserción, com un icac iones que no 

Hasta tres meses 1’50 y fechas vengan registradas del Gobierno Civil de la provincia
anteriores des pesetas /

Los edictos y anuncios dr 
particulares y oficiales qus 
sean de pago, satisfarán a ra
zón de UNA peseta por LINEA 
y los que sean de previo pago, 
se tasarán a razón de veinte 
céntimos por palabra, cualquie
ra que sea ed origen del edic
to. Loe interesados acreditarán 
antes de la publicación y por 
medio lá correspondiente 
carta de pago, haber satlafe- 
cho su Importe en la Deposi
taría de fondos provinciales, 
sin cuyo requisito no se inser
tarán.

S suscribe en la. Intervención de la Excelentísima Diputación Provincial. El 
c ^hro de la suscripción es adelantado; por tanto, sólo se atenderán las suscrip- 
( iones que vengan acompañadas de -u importe, debiendo hacerlo los de fuera 
le la capital por medio de libranzas del Tesoro. Giro Postal o letra de fácil cobro

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias, y .territorios 
de Africa sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulga
ción si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la promulgación 
el día en que termina la inserción de la lev en el .Boletín Oficial del’ Estado»

' Gobierno Civil de la 
Provincia

-o— . ,
CIRCULAR

, 877
Habiendo transcurrido con ex

ceso el plazo de'u.’’ mes, conce
dido por la Ciicu.ar de la Úirec 
ción General de Administra 
ción Local, inserta.en el <Boletfn 
Oficial del Estado> de fecha 29 
de mayo próximo pasado, para 
que los Ayuntamientos de esta 
provincia remitiesen -a la See 
ción provincial de Administra- 

_ción Local (en la Delegación de 
Hacienda', los datos estadsíticos 
referentes a la^ Situación econó
mica' y servicios municipaliza 
dos, que en la misma se indican, 
y siendo varios los que no los 
han enviado, he dispuesto orde
narles que, si en el improrroga
ble plazo del tercero día, no 
cumplimentan el mencioiiado 
servicio, nombraré Comisiona
dos especiales.para que recojan 
de los Ayuntamientos morosos 
aquellos datos, como en la Cir
cular citada anteriormente se 
dispone.

Logroño, julio de 1947.- 
El Gobernador Civil,

CIRCULAR
889

El Exemo. Señor Director-Ge 
neral dé Administración Local 
telegráficamente me dice lo que 
sigue:

<Me complazco en participar 
a V. E. 'que el Consejo Adminis
trador de Fondos de las Corpo
raciones Locales con fecha 3 del 
actual ha librado a los Ayunta
mientos dejésta pravincia^l im 
porte de ochocientas veintidós 
mil quinientas treinta y ocho pe 
setas». '

Lo que se hace público en és
te periódico oficicial para cono- ’ 
cimiento de los Ayuntamientos 
interesados y efectos oportunos.

Logroño 8 de Julio de 1.947 
El Gobernador Civil,

CIRCULAR
893

Con esta fecha autorizo a don- 
Ltandro Cardenal, vecino de 
San Asensio para echar estric 
nina en finca de su propiedad en 
dicho término para destruir a ni 
males dañinos, por un plazo que 
no podrá exceder de cinco días 
y dando comienzo la operación 
très después de-publicada esta 
circular.

Logroño, 7 de julio de 1917 
El Gobernador Civil, 

æn Albertó Martín Camero

Ayuntamiento de 
Logroño

—o -
EDICTO .

881
El Exemo. Ayuntamiento Ple

no de mi Piesidencifi, en sesión 
celebradaconfecha27.de junio 
último con carácter extraordina
rio, acordó aprobar el contrato 
de' préstamo con el Banco d^ 
Crédito Local de España por un 
importe de 2 649.790M1 pesetas 
con intereses del 4 por ciento 

. anual a su favor, más la comi
sión de 0'35 por ciento también 
anual, en tota, 4‘35 por ciento 
anual, para amortizar en cincuen 
ta años con la garantía específi
ca de los ingresos obtenidos de 
lo- Derechos por prestación del 
servicio de Matadero, Mercado y ' 
Alcantarillado y el rendimiento , 
de la nueva Albóndiga munici
pal, con destino a financiar el 
Presupuesto extraordinario mu
nicipal; número 1 de 1945, con
feccionado para realizar la cons
trucción de un grupo de 154 Vi

I viendas protegidas en terrenos 
de <Las (Sáunas» de esta C’udád.

A efectos de lo dispuesto por 
el Decreto del Ministerio del in
terior de 25 de marzo de 1 938 y 
en cumplimiento de lo determ*- 
nado por el párrafo tercero del 
aitículo 331 del Deçreto de 25 de 
enero de 1946 para ordenación 
de las Haciendas Locales, aueda 
abierta la información pública 
con referencia al acuerdo indi
cado que con el expediente de 
su razón se hallará de manifies
to en la Intervención .MunicipaJ 
a las horas de diez a doce de los 
primeros quince días hábiles in- 
mediatamente siguientes al de la 
aparición de este Edic*'o en el 
BOLETIN OFICIAL de la Pro; 
vincia. »

A dicha información pública 
podrán acudir solamente por es
crito y por duplicado, y ante el 
Exemo. Sr. Gobernador Civil, o 
ante el Ayuntamiento, l is perso- 
oa.s naturales o jurídicas a cuyo 
particular interé.s afecte directa 
y especialmente el' acuerdo de 
que se.trata y las Corporaciones 
y Entidades de interé.s público o 
general y de carácter social o 
económico radicantes en el r^s 
pectivo término municipal; < 
hiendo formularse los escritos 
que consideren oportuno dentro 
del plazo indicado.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño 4 de julio de 1947.
El Alcalde-Presidente,

ANUNCIO • 
880

Aprobado el Proyécto de Pre- i 
supuesto Extraordinario número I 
1 de 1947 por el Exemo. Ayunta- 1

miento Pleno de mi Presidencia 
en sesión celebrada con fecha 27 
de junio último, de conformidad 
con lo determinado por <4 apar
tado 2.° del Artículo 2-11 del De
creto de 25 de ener’' de i946 pa 
ra la ordenación d-e las Hacien
das Locales, queda el mismo ex
puesto al público en la Interven
ción Municipal y en las horas de 
diez a doce, durante el plazo de 
15 días a contar del siguiente al 
de publicación del presente a.nun 
cío en el BOLETIN OFICIAL de 
la Provincia-

Durante el indicado plazo las 
personas comprendidas çn el pá
rrafo primero del artículo 228 del' 
mencionado Decreto, podrán pre 
sentar las reclamaciones á que 
se refiere el apartado 3.“ del Ar
tículo 241 del referido Decreto, 
l^s que d^eberán formularse, en 
todo caso, por duplicado.

Lo que se ha e público para 
general conocimiento

Logroño, 4 de julio de l 947. 
El Alcalde-Presidente,

- EDICTO
894

Acordada la ejecuci(>n median 
te' subasta de las obras de cons 
trucción del Colector del Río de 
las Fontanillas, de conformidad 
con lo dispuesto por el Artículo 
26 del Reglamento de Coqtrata^ 
ción Municipal., se habilita el 
plazo de cinco días para que los 
particulares y Entidades intere
sadas í^uedan formular cuantas 
reclamaciones consideren justas 
contra el mencionado acuerdo, 
advirtiéndose que transcurrido 
el citado plazo, no se admit rá 
reclamación alguna.

Lo que se. hace público para 
general conocimiento. .

Lo.;.roño 5 de [alio de 1947 
El xVlcalde-Presidente

Julio Pernas

Sección de Aguas de la Con
federación del Ebro

—o—
NOTA-AN UN CIO

884
D. Juan González Alfaro, ma

yor de edad, .vecino de Cervera 
del Rít/Alhama (Logroño), como 
presidente y en i epresentación de 
¡a Comunidad de Regante.s del 
término de la Fuente de Santia
go de Canejada y adyacentes, so
licita la inscripción en los Libres 
Registros de aprovechamientos 
de aguas públicas del que viene 
utilizando, desaguas derivadas 
de las Fuentes de Santiago, Bur- 
bullón Quimera con destino a 
riegos.

. ko que se hace público para 
que cuantos se consideren perju
dicados por dicha petición, pue

den dirigir por escrito las recla
maciones que estimen pertinen
tes al Sr. Ingeriero Director 'Ad
junto de la Confederación Hidro- 

; giáfica del Ebro, dentro del pla- 
! zo de veinte días naturales y con- 
i secutivos a contar del siguiente 
I ,al de la fecha de esta publicación 

durante el cual estará de mani 
fiesto el expediente en las ofici
nas de la Confederación Hidro
gráfica del Ebro, en Zaragoza, 
General Mola n.” 26-1.°.

Zaragoza 23 de junio de 1947. 
El Ingeniero Director Adjunto, 

F. Fernández

Junta Provincial de Paro
—o—

897 
Ley de 8 de fuñió de 1947. por la 

que se autoriza a las entidades 
de Ahorro para hacer efecti
vos los préstamos concedidos 
por el Ministerio de Trabajo a 
travás de la Junta Interministe
rial del Paro y elevando las 
rentas máximas autorizadas 

, por laXey de 25 de noviembre 
de 1944.
En el cBoletín Oficial del Es

tado» correspondiente al 10 de 
■junio del corriente año, aparece 
publicada la Ley anteriormente 
reseñada, la que, literalmente di
ce:

<La|Ley-de 25 de noviembre 
de 1.944, sobre construcción de 
casas destinadas a la clase me
dia, perseguía no sólo remediar 
el paro obrero, de gran inten.si- 
dad en esta rama industrial, sinó 
también el aumento del patri
monio urbano nacional, creando 
un’nuevo tipo de casa renta ase
quible a la mayoría de la pobla
ción.

A estos efectos procuró movi
lizar los mayores^^recursos ecó- 
nómicos para que,' dentro de una 
garantía de inversión y rentabi
lidad, coadyuvasen encesta em
presa. A su amparo se’ han pre
sentado miles de proyectos que, 
aunque en realización, no pudie
ron ser terminados por no haber 
podido alcanzar los préstamos 
concedidos por la Ley y qn las 
condiciones determinadas en el 
Decreto de 28 de mayo.de 1945.

Todo ello^aconseja restablecer • 
e favor de las instituciones de 
ahorro que lo soliciten de la Jun
ta Interministerial del Paro, las 
facultades que en orden de otor
gamiento de préstamos se les 
atribuía en el artículo 8.° de la 
Ley de 25 de noviembre de 1944, 
siendo potestativo de los cons- • 
trucctores de viviendas acogidos 
a los beneficios de esta Ley se
ñalar ante dicha Junta la entidad 
con la que deseen concertar el 
préstamo, a los efectos dq remi
sión del oportuno expediente.

SGCB2021
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Finalmente, y teniendo en 
cuenta los aumentos producidos 
en el coste de las* obras. conse« 
cuencia de las últimas Reglamen 
taciones que afectan directamen
te a la construcción, es aconse
jable también modificar en una 
moderada proporción el cuadio 
de -rentas máximas g que se re
fiere el artículo 4 " de la citada 
Ley de 25 de noviembre de 1944, 
que permite hacer eficaz el desa
rrollo de las constrrcciones em
prendidas

En su virtud, y desconformi
dad con la propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas.

DISPONGO
Artículo 1? —Se autoriza a 

las entidades de Ahorro que lo 
soliciten de la Junta Interminis
terial del Paro, para hacer afec
tivos’ de acuerdo con el art ° 37 
de su vigente Estatuto de 14 de 
marzo de 1.933, los préstamos 
concedidos por el Ministerio de 
Trabajo, a través de la citada 
Junta, previas las garantías co
rrespondientes establecidas en 
la Ley de 25 de noviembre de 
1 944

Artículo 2.” —Se aumentan en 
un veinte por 'ciento las rentas 
máximas autorizadas^en el artí
culo 4.° de la Ley de 25 de no
viembre de 1 944, para los dis 
tintos grupos y categorías que 
en el referido precepto se com
prenden.

Artículo 3.°—Se autoriza al 
Ministerio de Trabajo para dic
tar cuantas disposiciones sean 
precisas para'la aplicación de la 
presente Ley.i

Dada en El Pardo a ocho de ' 
junio de mil novecientos cuaren
ta y sieta.

FRANCISCO FRANCO
Lo que nuevamente se hace 

público para mayor difusión y 
conocimiento de todos aquellos 
a quienes pudiera interesar. 

Logroño 7 julio de 1.947 
El Gobernador Civil-Presidente,

Delegación de Hacienda
—o—

* CÍBsejs Pasivas
INDICES NUM. 41 y 42

. 895 ■
Ordenes de pago de pensión re 

cibidas de la Dirección General 
de la Deuda y Ciases Pasivas:

Número de la Orden 2 Doña 
' Luisa García Larios, Mesadas 

27 D. Gregorio Ortega. Aza- 
gra, M. Militar.

28 Don Luis Bañuelos Baña
res, M. Militar.

Logroño, 7 de julio de 1947.
El Delegado de Hacienda, 

í L. Izquierdo •

Delegación Provincial Je 
Trabajo

.—o—• *
industria Alpargatera

896
Como aplicación a>las <Tarifas 

de retribución por unidad de obra 
para la fabricación de alparga
tas a domicilio en esta provincia 
de Logroño» publicadas en el 
BOLETIN OFICIAL ue esta ci
tada provincia correspondiente' 
al 17 de mayo último, y rectifica
das en el del 24 del misino mes, 
he acordado, a propuesta de la 
Delegación provincial Sindical,

que las mismas queden adiciona
das con lo siguiente:

Personal Masculino
Urdido a plancheta precio doce

na. Pesetas
Clase «Encapadas»

Medidas 14 al 24, 
< 25 al 30, .

Clase «Yute-Esparto» 
Medidas 14 al 24, 

< 25 al 30, '
'Personal Femenino

0‘50
0*55

0*35
0*40

Capelladoras
Clase cCapelladora zapato» 

Medidas 14 al 21, 
22 al 23, 
24 al 25, 
26 al 28, 
29,

4‘60
4*80
5*05
5‘40
5*80

• Quedando ep su consecuencia 
anulado y sin efecto alguno, el 
epígrafe «Capellada Zapato» y 
contenid » del mismo, que apare
cía en ei mencionado BOLETIN 
OÉiCIAL de esta provincia de 
17 de mayo último.

Contra el p'iesente acuerdó po
drá interponerse recurso ante- el 
Iltmo. Sr. Director Ge eral de 
Trabajo por conducto de esta De
legación dentro de los 10 día.s si
guientes a partir de su publica
ción en el BOLETIN OFICIAL 
de esta provincia.

Logroño 7 de Julio de 1947.
El Delegado de Trabajo

Administración de ' Rentas
Públicas

—o— «

Contribución de Utilidades. Tarifa 
1.\ Sueldos de Corporaciones

882
Se recuerda a todos los Ayun 

tamientos de esta provincia, las 
'obligaciones que les impone la 
Regla 29 de la Instrucción de 8 ' 

, de mayo de 19*28, dictada para 
aplicación del R. D. de 1.5 de di- .
cierabre de 1927, en relación con 
la tarifa 1» * de^ la Contribución 
de utilidades, que para mayor 
comf)rensión, fu»‘ron expuestas 
en las normas que esta Adminis
tración publicó en el BOLETIN 
OFICIAL de esta provincia nú
mero 28 de 10 d ; niarzo de 1946.

En relación con dicho servicio 
y para mayor claridad, se hace 
constar lo siguiente;

L°—La copia certificada del 
Presupuesto de gastos en la par
te a sueldos, haberes, asignacio- 
nes, etc., de'sus funcionarios ac
tivos y pasivos, que deben remi
tir a estas oficinas la Excma. Di
puta ión provincial y Ayunta
mientos de esta provincia, du
rante el mes de enero de cada 
año, y que todavía no han remi
tido la inmensa mayoría, se re
fiere al que rige durante el ac 
tual año de 1947

2 .“—Que las decl.araciones de 
sueldos correspondiente.s al se
gundo trimestre del año actuiil 
y las trasada.s si las hubiere, 
deberán presentarse en esta ad
ministración, dentro de los 15 
primeros días del mes actual.

3 .”-Que esta -administración, 
.será inexorable en las sanciones 
por falta de remisión dentro' de 
los plazos legaHs de estos docu
mentos, concediéndose, por 'ex
cepción, hasta el día 31 del mes 
actual, plazo para la presenta
ción de la Copia certificada del 
Presupuesto de 1947.

4 .°—Que se tendrá por no pre
sentada, toda declaración que no 
vengada çlebin:epte extendida en 
el impreso oficial que se mencio
na al final, a cuyo efecto deberán

proveerse los Ayuntamientos de 
dicho impreso, advirtiéndoles 
que esta Administración, no 
puede atender las peticiones que 
de los mismos se le hacen por al
gunos Alcaldes, ya que para ello 
tienen sus Apoderados en esta 
Capital.

5 .°—Benefi-^iarios por familia 
numerosa.^ Las Corporaciones 
que satisfagan utilidades a bene- 

I ficiarios por familia numerosa, 
i presentarán las declaraciones de 
! dichas Utilidades, separadamen- 
' te, es decir, en declaración apar- 
í te. En dichas declaraciones se 
j hará constar en forma visible ro- 
í ]o, en la parte Superior,, la ex 

presión «Beneficiarios por fami 
lia Numerosa». Además en ella 
se practicará la liquidación con 

‘5Q por 100 de reducción, o nega
tiva, según proceda

A dichas declaraciones espe
ciales deberán acompañar inex
cusablemente çsolo para el oi igi 
nal) los siguientes documentos 
por calla empleado beneficiario:

a) Copia literal de la résolu 
ciónldictada pqr la Delegación 
de* Hacienda, a la petición de 
reducción o exención, en el im
preso* correspondiente.

b) Dtclaración jurada, sus
crita por el interesado beneficia
rio, en la que se haga constar la 
totalidad de sús ingresos, cual
quiera que sea su naturaleza, ex
tendida también en impreso ofi- 
cial. En dicha declaración se ha 

• rán constar, los datos relativos a
' la renovación del título^ para 

1947. en su caso.
t. c). Ambos documentos debe- 
I rán llevar el Visto Bueno del 
- Sr. Alcalde de la localidad.
' Nota importante. —hos impresos 

indicados en los números terce
ro y cuarto (apartad»«s a y b) de 
la presente Circular, se hallan a 
la venta t.n la Depositaría Paga
duría de esta Delegación de Ha
cienda. y por su carácter oficial 
serán exigidos ineludiblemente. 

Logroño 2 de julio de 1947. 
El Administrador de Rentas Pú 

blicas I

Ayuntamiento de Haro
’ —o—

883
Se^und^a subasta para el Trans . 

porte de carnes desde el Mata
dero Municipal a las Tablajerías.

B.ijo el tipo de cinco mil pese 
tas (5.(XX)) anuales, se saca a se
gunda subasta pública, por ha- * 
ber resultado desierta la pri
mera, el arriendo del servicio 
mun^j{;^alizado del*transporte de 
las cáines sacrificadas en el -ma- 
tadero municipal hasta 'as tabla 
jcrías o fábricas.

El tiempo de duración de este 
servicio será, desde la fecha en 
que se efectúe'la adjudicación 
definitiva, hastæcl 31 de diciem
bre de 1948. Si por cualq’uier cir- 

’ cunstancia, al terminar la fecha 
del contrato, el Ayuntamiento 
aún no hubiera designado nuevo 
contratista, vendrá obligado el 
actual a continuar, prestando el 
servicio hasta que la Corpora
ción celebre dos subastas conse
cutivas sin efecto, no pudiendo 
alterarse por ello las condicio
nes que se hallaran vigentes.'

La subasta tendrá lugar a las 
doce del mediodía del domingo 
siguiente al día en que se cum
plan los. veinte naturales de la 
inserción de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL de la pro
vincia, estando constituida la 

’•mesa en la forma determinada 
por la Ley La recepción de plie
gos se efectuará el mismo día de

la subasta durante el plazo de 
media hora conforme al regla
mento para los contratos muni
cipales. y las proposiciones se
rán reintegradas con póliza de 
4*50 pesetas.

Para tomar parte en la subasta 
será requisito indispensable de
positar previamente en la Teso
rería Municipal el importe del 
5. °/o del total de la misma, cuya 
fianza será elevada al 10 una 
vez hecha la adjudicación defini- 
nitiva que servirá para res
ponder del cumplimiento de las 
obligaciones contraídas.

Quedm subsistentes todas las 
condiciones del pliego que sirvió 
de base para subasta, 'así como 
el modelo de proposición publi
cado en el BOLETIN OFICIAL 
de la provincia de 13 de mayo 
pasado, todo lo cual puede ser 
consultado en las oficinas de la 
Secretaría municipal las díag la- 

, borables;
! Tlaro y julio de 1.947.
I El Alcalde^

Hermandad Sindical de La
bradores y Ganaderos ■ de 

Alberite
—o—

. ANUNCIO
875 

Vacante de Guarda Ru al de 
la Hermandad Sindical de Albe
rite, con el sueldo anual de 3650 
pesetas mas dietas y emolunmen- 
tos.

Dirigirse al Jefe Local de la 
Hermandad.

Plazo hasta el día 15 de julio.
V.® B °
El Presidente,

Ánuncíof Ofidalei
ii - —o —

ANUNCIO •
858

Queda «.xpyesti al público en 
la Se. retaría de este Ayunta 
miento la cuenta municipal y li
quidación de Presupuesto del 
año de 1946, por término de 15 
días, a los efetos de,ex men y 
reclamaciones.

Navarrete 4 21 de junio de 
1947.

El Alcalde,

EDICTO
871

Encontrándose en actualidad 
este Ayuntamiento de mi presi
dencia tramitando un expedien
te de Suplemento de crédito en 
el Presupuesto del actual ejerci
cio, se expone al público por tér
mino de 15 días en la Secretaría 
de este Ayuntamiento a efectos 
de que pueda s'^'r examinado y 
entablar las reclamaciones opor
tunas.

, Hervías 2 de julio de 1947.
I . Él Alcailde

EDICTO
888

A los efectos de reclamacio
nes, y por el plazo '•eglamenta- 
rio quedan expuestos al público 
en la Secretaría-Intervención de 
este Ayuntamiento las cuentas 
municipales del ejercicio de 1946 
y liquidación del presupuesto de- 
linitivo del mismo ejercicio.

Igea, 18 de junio de 1.947.
El Alcalde,

SGCB2021


